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CULO Y COMERCIALIZACIÓN DE MARISCOS 5.A.   

  

uayaquil, 28 de noviembre del 2013 

Señor 

PABLO ANDRÉS LUZARDO ROSERO > 
Ciudad.- 4000 EV 

De nuestras consideraciones: 

Cormunico a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía CULTIVO Y COMERCIALIZACION DE MARISCOS S.A. 

“CULCOSA”; celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted, para 

el cargo de GERENTE GENERAL, por el lapso de DOS AÑOS, ejerciendo la 
representación legal, judicial y extrajudicial en forma individual, con los 

deberes y atribuciones establecidos en el Estatuto Social. 

CULTIVO Y COMERCIALIZACION DE MARISCOS S.A. “CULCOSA” se 

constituyó el 30 de Marzo de 1984, mediante la Abg. Melva Rodríguez de 
Verduga Notaria Décima Sexta, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón el 25 de Mayo de 1984. 

Atentamente, 

Q. Ll 

SRTA. ER mora PONCE 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Razón: Acepto el cargo que antecede 
Guayaquil, 28 de noviembre del 2013 

   LUZARDO ROSERO 
GERENTE GENERAL 

    

  

  
Dirección: Jiguas 500 y Víctor Emilio Estrada Esq. 

Telf.:, 2-381247, 2-886410 - Telefax: 2886214, E-mail: culcosa1 934M)yahoo.com 
Guayaquil - Ecuador 

LOS DATOS DE ESTA 
BD INSCRIPCIÓN CONSTAN 

EN HOJA DE SEGURIDAD STRO 
BESAN ADJUNTA,   

 



+» Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:54,838 
FECHA DE REPERTORIO:02/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO:12:55 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del , 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: N ' 

1.- Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil trece queda inscrito'el ' 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CULTIVO. 
A Y COMERCIALIZACION DE MARISCOS S,A. CULCOSA, a favor 

de PABLO ANDRES LUZARDO ROSERO, de fojas 10.675 a 10.677, 
Registro de Nombramientos número 3.458. 

ORDEN 34838 

AAA - SERDODINHO» 

ERMUA LAI 
    
    

  

LY, 

   ua am Alí Nuria Butiñá M. 
AAN OTC REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

Guayaquil, 0S de diciembre de 2013 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobré la veracidad y altenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. , 

698838 
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